RES. 785/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005109, Ent. N°6502/17)

VISTO: el Oficio Nº 6106/2017 de fecha 07/12/17 y la Resolución de fecha 28/11/17, remitidos por la Secretaría General del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionados con la Licitación Pública Nº 10/17, para la ejecución de obras de reparaciones generales en el local de la Escuela Nº 19 de la localidad de Colonia Lavalleja, Departamento de Salto;

 RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 16 de fecha 01/08/17, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal, a Obranir S.A., por menor precio, por un monto de $12:178.335 imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de $ 2:083.250, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 651.016, generando $1:349.946 por concepto de leyes sociales de obra prevista y $ 421.858 por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de 120 días calendario laborales para la construcción;

2) que este Tribunal, por Resolución 3082/17, adoptada en Sesión de fecha 20/09/17 acordó observar el gasto, expresando que:
2.1) el Pliego de Condiciones Particulares, en su artículo 10 exigió la presentación en forma conjunta con las propuestas, de fotocopia de recibo de compra del Pliego, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…” 
2.2) de acuerdo a lo establecido por el artículo 66 del T.O.C.A.F., para la procedencia del instituto de mejora de ofertas, es necesario determinar la existencia de ofertas similares, lo que implica realizar con anterioridad el análisis de admisibilidad y la evaluación comparativa de las ofertas, siendo que en el caso, no surge de las actuaciones remitidas que al momento de convocar a la mejora de ofertas referida, se hubiera realizado dicho análisis por parte de la Comisión Asesora; 
2.3) la convocatoria a mejora de ofertas, la realizó el Director Sectorial de Infraestructura (integrante de la Comisión Asesora), indicando que la convocatoria se efectuaba por parte de la Comisión referida. De esta forma, no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 66 del TOCAF, en tanto la Comisión Asesora, al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de sus integrantes para expedirse; 
2.4) por otra parte, al convocar a mejorar las ofertas, se indicó a los oferentes que “en caso de no mejorar la oferta se deberá manifestar por escrito si mantiene la oferta original, de lo contrario se lo dará por desistido del llamado.” De esta forma, la Administración pretendió interpretar que el proponente desistía de su oferta en caso de no presentarse a la instancia de mejora de ofertas, en tanto el instituto de mejora de ofertas únicamente permite modificar lícitamente las propuestas en forma unilateral por parte de los oferentes - a solicitud de la Administración-, no enervando la situación jurídica en la que se encuentra el proponente una vez que se presentó al llamado;

2.5) la Comisión Asesora actuante, con fecha 24/7/15 emitió su dictamen, limitándose a indicar que comprobó el cumplimiento de lo previsto en la normativa que rigió el llamado, efectuando la comparación únicamente entre los oferentes FTV Ingeniería S.R.L. y Sercón Ltda., en consideración al informe técnico realizado, por lo que no se dio cumplimiento a lo establecido por el citado artículo 66 del TOCAF; 
2.6) asimismo, la oferta de Ingeniería Pacífico fue considerada inadmisible por personal técnico - informe de la Arquitecta al que se hizo referencia  - , sin un pronunciamiento al respecto por parte de la Comisión Asesora;
3) que por Resolución Nº 49  de fecha 28/11/17, el Consejo Directivo Central dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública             N° 10/2017, en razón de compartir  las observaciones del Tribunal y de que, tal como indicó la Unidad Letrada, en caso de proseguirse con el procedimiento se incurriría en una violación del principio de igualdad de los oferentes;
CONSIDERANDO: 1) que tal como reconoce el Organismo actuante, en el presente caso se constataron contravenciones a la normativa imperante en la materia, configurándose las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal; 

2) que siendo advertida la situación luego del pronunciamiento de este Tribunal, el Ordenador encauzó su accionar dejando sin efecto la adjudicación dispuesta; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente, y a lo  dispuesto por el artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado.
2) Comunicar al Organismo actuante.
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